
D E L MANIFIESTO DÉ L A V N I V É t ó l D A D DE BENEFICIADOS fRÓPRIOá 
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¡ • f ^ p r o ó d e l o IkrútadVdeios cnten-
" oimientos humanos fea tan fácil 

»9K 
,cL curar > y equivocarte, aun en 
amellas materias> que le tornail 
con el fir) íincéto,ydcfapaíÍonado 
de indagar íblo la verdad* íücede 

«Hachas veces v que fin cejparo j fe comete vá 
yerros en que acató coiifte la dificultad del 
acierro* o píoíecucion de la ignorancia i y aísi 
csjnilo> que conocida la faifedad, íe haga, w 
ñ&kfy pataqoe no fea fundamento, de mas 
^o^je«os, íiendocon&ante, qm^/us^k^fttm 
invocad £>udoíe hafta aora, ii los Beneficios de 
^r t íoba ; fueron Carado* deíde íu principio, y 
Jí*0jdat¿an>-ó ú han fido fiempre limpies fer-
viderós, d i o es ; que no hayan tenido jamas la 
obtención de admtniftrar los Santos Sacras 
_j»ent<j>s \ Varios Authores, y entre ellos el Pa* 
di e TfiOmas Sánchez de la Compañía de JE* 
SVS natural de Córdoba, dicen* que los Bcnc-
áeiosdc Sevilla, Granada, y Cortíooafon fita-
pies fer videros* pero ninguno afirma, que han 
f ido üemprc l o miímodeíde íu fundación. 

TocoiiC efte punto, de intento s e l año paf-
fado e n e l Memorial impreflb por les Cutas de 
e l Sagrario,y Redores de las denlas Parroquias 
úc Córdoba, y con eípecialidad en los folios 
$|< §4* y }5< con fus citas marginales, aíTcgh -
tindOjque dicfeosBeneficios m fueron Curadoiy 

Antes sí, inftituidosybA? para que fus PoíTecdo-
xzsdht¿¡fcn> f cantajftn Mifa en las IglefiasSí-
Uto detpues á íua el Manifieftode la Vniverfi-
dad át Beneficiados dé las propriaS Iglefias , y 
aunque cu el L p or todo H * fe asplko Él 
Atíriior a perfuadtrj que k)s dkhos Beneficio* 
fueron creados con la e/bligMton del Cura- de Al-
m*s in afítí, probándolo eficazmente con ra
zones , é inftromentos *rftiguos? que catfi evi-
dencian el affumpto, no obiíante en el nume
ra T r . del d icho §v procediendo con fundadas 
¡cangfitorasí y razones* n o fe dio-íehK¿ob cori-
cíttyersre al reparo, y atgjümentoj »̂ ue fe for-
*fi3ba del MrrnorkíidkJltádek&Éedorescóri 

ftidte, que ponen en k crtá marginal 150. 
^om.edi^ptfi: el Serios Innocencio IV¿ año 
fepwrao de fu Pontificad©, por la que daba fa-
oarhad ai. Oiaifpo de Córdoba > para que norh-
ifraffe Ckriges, que *dmmiftraj¡fen ks Sanios Sa^-
*fe*Mti^ y juies-fondo-efiaBulla {fegtin lo que 
álli dicen los Rebotes) qua$ró añosde/pues^áe 
ikífiindacion de los Ben efTcios, íi eftos, por fu 
fundación fe hit vieran creado Curados in a&Ui 

RH& . . . . , 

cotilo quieren los Beneficiados, nieílos per*-
mitiriau, que los Religicios de cquel tiempo 
fe introdujícíien a aünimiíirar los ¿antos Sacra 
mentos, ni era necefiario, que el Papa dieílé 
facultad al Obiípo,para nombrar Ciei igos,quib 
lo hicieran, iupuelto, que ya avia Bencficia-
dos,de cuyo cargo era la adminiflrac t n de Sa
cramentos^ y por tanto infieren, y alicguian 
los Redores en fu Memorial, que los (ales £e^ 
neíicios nojueron Curados in a¿iu , y ¡por cen-
Cguientc, que aora no io Icn w k&bitu. 

Es cierto, que ei argumento, temo va fot-
mado'aqui, y en el referido Memorial fe pinta 
por ios Redores , poniéndola concelsion de 
la citada Bulla de innocencio iV; püíterioi á 
la rUndaeioh de losBenei.ciüs,ni tic te reí jrué'f-
tá directa, y aUlolutamcntc toncluyehte tn el 
Manificltode la Vni\ críidad,ni es íacil peder
ía dar, admitiendo.püí: verdadera la teclia,que 
a !a taí Bulla le ponen los Redores. Mas , o lo 
qué ocafiona vn yerro de inadvertencia, 6 ma
licia ! Si los Beneficiados no íe fiaran de ritas* 
cautelándole de todo, hallarían en el milrno 
Memorial de los Redores U prueba mas evi
dente, clara,, y verdadera, que neceísitabáñ, 
para aver entonces concluido por verdadero 
la diícurib, confeíládo , como tal por los míf-
mos Redotes, conforme aqüi íedembhttiaia. 

Suponen los Redores faifa, y erroheamehr-
te en la e^pteílada cita 150. de lu Memorial, y 
párrafo, que íe correí'ponde, que el año fepu-
model Pontificado de lnnocencio IV. fue áef-
pues de fundados los Beneficios de Córdoba * 
colocando arbitrariamente dicho año íeptimo 
en el de 1254. P ' c r c > i e engañaren, ópehíaron 
engañarnos, llevando adelante el error come
tido por fus Ánteceflorcs en lu papel endere-
cho lbbre las Velaciones nümeio 563. y $6^¿ 
Elk> ferá patente á qualqüiera , que tenia do 
alguna de las Hiílotias Pontificias, vea, qtie ln
nocencio IV. fué e ledoá 24. de jünio^dc 
i 243i y rjue cóntando,y principiando ios anos 
de íu Pontificado delcie dkhodia, refülta,que 
á los 24; de Junio de 1249. fe comenzó á con 
tar el año feptimó dedicho Pontificadojeh fec 
dé lo qual, haviertítofe expedido laBülíacita
da por los Redores nonu siprilis annó ftpt/mo 
M Fvnítfitutus, ule evidentemente eieno,que 

~ í e p - -
cfraban confirmados los Beneficies de Córelo-



b i f que fegun los mifmos Rec"tores,y todos lo» 
que han Ücriío fobre la erección de Preben
das, y Beneficios de dicha Ciudad no íe con
firmaron haita el día once de Junio del mifmo 
año 1250. dos mefes, y leis días defpues de la. 
Bulla citada por los Rectores , aprobándole, y 
confian índole por laconcefsion , y erección 
de dichos Beneficios, el efecto de la anterior 
Bulla, que citan los Redores, que era el nom
brar Clérigos para la adminiltracion de Sacra
mentos, recayendo dicho nombramiento fobre 
aquellos Clérigos, que ai cabo de dos mefes, y 
feisdias quedaron deftinados para cada Parro
quia, ios quales eran los Beneficiados,qüe eran 
los vnicos Clérigos, que entonces huvo aíig* 
nado; a las Iglefias , con la congrua decimal-, 
que íe les feíiáió, como eíta prooado en el di
cho §. I. del Manifieíto, y fe evidencia de ef» 
ta forma. 

Por la Bulla de Innocericio IV. de cinco de 
Abril del añ J fe primo de fu Pontificado/* dá-
h¿f cubad ai Obifpo (como conheflan los Rec
tores) p ira que nombrafe Clérigos a fu voluntad, 
que ai m niflraffen los Santos Sacramentos 5 es 
afsi, que dos mefes, y feis dias defpues de con
cedida eíta facultad, confirmó el mifmo Papa 
el Íeñaiamiento del numero de Beneficiados 
para cada Parroquia de dicha Ciudad,y Obif-
pado ( corno también confieílan los Redores ) 
luego el Íeñaiamiento de Clerigos,que hizo el 
Obifpo, en virtud de la facultad Pontificia,pa-
ra la adminiftracion de Sacramentos,fué en los*; 
Beneficiados , que fe determinaron , 7 confir
m a r o n para cada Parroquia. Eíta confequencia«. 
fe hace evidente, en fuerza de no aver enton
ces mas Clérigos en cada Parroquia•-, que los 
refbedivos Beneficiados, como es innegable; 
y íino, digailé quales'í Y remitimos al Lector á 
los nunie. 1 1 . 1 2 . x 3,14.07.80.)'81 .delManifief-
to de la Vniveríidad.Con que queda cónveci-
do, que ios Beneficiadosfueron aquellos C l é 
rigos nombrados por el Obifpo, paraadminif-
trar los Sacramentos, y ai si lo confirmó el Pa
pa en fu Bulla de once de Junio de 1150. y 
por coníiguicnte fueron Curados in atlu. 

Queda también convencido el error , que 
cometieron, no folo los Redores prefentes en 
dicho Memorial impreílo,íino también fus An-
teceflores y Abogados en el alegato impreño 
fobre el pleyto de Velaciones,de donde dicen 
Jos actuales, que facaron las noticias de dichas 
Bullas, las que tampoco tienen Originales los 
Beneficiados; y fulamente tienen de aquellos 
primitivos anos de fu fundacion,vn teftimonio 
a'uthentico, eferito en pergamino , del Breve 
infraferipto, facado de fu Original por Luís 
Fernandez Clérigo Notario Apoftolico , ape-> 
ticion de la Vniveríídad,por mandado deMar-
tin Alfonfo, Bachiller en Decretos, Racione
ro de la Sajsta Iglefia, Vicario General del 

Obifpo Don Fernando á 15.de Mayo de 1420. 
y aunque fu contenido,©! parecer, fué íolo,cn 
favor del Uluítrifsimo Obiípo , y Cabildo , fe 
cree, que el conVenio,y concordia,que en di
cho Breve fe menciona hecha entre Obifpo, 
Cabildo, Clero, y Ciudad por el Cardenal de 
San Coime, y San Damián Legado del Papa,es 
la erección de Prebendas, y Beneficios , y por 
eflo pediria la Vniverfidad copia authentica, 
para que le confiarle en todo tiempo, como le 
relaciona en dicho teítimonio. Y también fe 
trae dicho Breve,para confirmar el lobredich© 
yerro; pues fi el año feptimo del Pontificado 
de Irtnocencio IV. huviera íido el de 1254. en; 
que le colocaron los Rectores,fiendo el inrraf-
cripto Breve dado el año nono del mifmo Pon
tificado, correípondia al de 1256. en el que 
ya era Papa el Señor Alexandro IV. íegun to
das las Hiftorias, por muerte del Señor lnno-
cencio IV que falleció en Diciembre de 12*54. 

*cmNo admitiendo tergiverfacicn lo expieiia«-
do , corrobora, confirma , y convence todo lo 
que la Vniveríidad probo en dicho §. i. de 
aver üáoCurados in aótu los Beneficios de Cór
doba, y por configuiente, que defpues le fim-
plific¿ron,qucdanco Curados in babitu , lo que 
nafta aora no han querido confeílar losRetto-' 
res, y ha caufadq. la ignorancia de ello no-po
tra extoríion de los derechos beneficiales. Oja
lá, que el defvañeciniiento de el preíente yer
ro, defvanezca también las tinieblas,, y cegue
dad dclosque haítaaquila huvieren.padeci
do, y l ea luz, que aclare los entendimientos, 

\ para conocer lo que á cada quai pertenece. 
Aunque oceurrian otras varias addiciones 

al referido Manificílo, fe omiten por acra , y 
folo fe añade al §. IX. en prueba déla grande 
reputácion,y antiguo luftre de la Vniveríidad,, 
la memoria, que debió al magnifico Señor D . 
Juan Fernandez de Córdoba, hijo legitimo de 
los Condes de Cabra, Señor de Rute, Dean, y 
Canónigo de laSanta Iglefia deCordoba,quien 
haviendo fundado el perilluftre Collegiodela 
Compañía de JESVSde dicha. Ciudad , y fe-

? ñaladole «por Titular , y Patrona ala gloriofa 
Uirgen, y tykrtyr Santa Cathaiina , juzgando, 
que fu principal fiefta folopodia tener el col
mo de la mayor folemnidad Con la aílftcncia 
de dicha Vniveríidad, y concurrencia de tan 
condecorado Collegio (que.también encargo) 
acordó en fu teftamento, que otorgó á i . de 
Agofto de 1565. que el Prior, y Beneficia
dos de la Vniveríidad currplieííen dicha fief-

\ ra r como lo pradican todos los años ,.compla-
| ciendoí'e por tan plaufible concurrencia, y por 

fer memoria dental Perfonagc, que íiéndo do
tado en profápia, literatura, y Dignidad, puf-
fo fu mayor cuydado en la fundación de tan 
eminente Collegio,y devoción fervorofa á las 
gloriar de fu Inclyta Patrona. 

BRE-
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BREVE DELSEÑORINNOCENCIO 
IV. DE SIETE DE M A Y O DE 1 1 5 2 . A Í 1 O S . 

Í NN0CENT1VS EPISCOPVS SERXJVS SERVORVM DEL VEMERABILI FRAtRI 
Bpifcopo Giennenji,falutem,& Appoflolicam benediéiionem: ex parte Uenerabilis fratris nof-
tri Epifopi, & diletlorumfiliorum Capituli Cordubenfis fuit expofitum coram nobis, vt cum 

tnter ipfos ex parte vna, <& dilecíos filios Clerum, & ConJÜium Civitatis Cordubenjis ex altera fu-
per Juribus, libertatibus, ac alijs diverjis articulis fuborta fuiffet materia quaftionis , tándem me
diante dile&o filio nojiro, & SanfiorumCofma, Ó* Damiani Diácono Cardinali, cuicaufam, de con-

fenfupartium, commifsimus judicio, vel concordia terminandam, amicabilis interpartes compojith 
iníervenityprout in litteris fuper hoc confettispíenius dicitur contineri. Cum igttur compojitionem 
ipfamper noflras litteras duxerimus confirmandam,fraternitati tua per appoflolica fcripta manda-
mus ,quatenus prafatos Epifcopum, Ó" Capitulum non permitas fuper bis, contra compojitionis prte-
diéi<e, ac confirmationis nojtra tenorem ab aliquibus indevite molefiari, molejiatores kuiufmodi per 
eenfuram EccUJiafiicam^ appellatione paftpojita^ eompe£cenda. DatisPerufijj nonis Maij> Pontifica* 
tus nofiri anno nono» 
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